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MODELO 190: TRATAMIENTO DE AVISOS 

Esta opción en “Herramientas”, “Preferencias de usuario”, “Modelo 190”, permite 
desactivar la detección de avisos durante la validación. De forma que no se ralentice 
excesivamente el proceso. 

MODELO 193: DECLARACIÓN SIMPLIFICADA 

Es posible marcar la declaración como "Simplificada" en la casilla correspondiente de la 
pestaña del "Declarante", pero esta acción sólo es posible en el momento de dar de alta la 
declaración y no puede ser modificada con posterioridad. 

MODELO 193: GESTIÓN DE DUPLICADOS 

Esta opción se encuentra dentro del menú “Utilidades”. 

 

Esta herramienta le facilita la solución al problema de la existencia de registros duplicados 
entre los declarados de una declaración que impiden la obtención de declaraciones 
correctas. Puede marcar los registros duplicados en la lista de declarados, acumular todos 
los registros en uno y borrar el resto o eliminar todos los registros duplicados excepto uno. 

El resultado de este proceso es irreversible, por lo que es conveniente hacer una copia de 
seguridad de los datos antes de usar este asistente. 

IMPORTACIÓN DE DECLARACIONES 

Importar registros con formato BOE 

Esta opción le permite incorporar datos del modelo correspondiente almacenados en un 
fichero ajeno a la Plataforma Informativas, pero sólo son válidos los ficheros creados 
según la normativa vigente. Una vez seleccionado el fichero, el contenido es analizado y 
si es válido los datos son incorporados y, en su caso, añadidos a los ya introducidos en el 
programa. 

Lo primero que aparece al hacer clic en “Importar registros con formato BOE” es un aviso 
que nos indica el número máximo de errores que pueden haber durante la importación. Si 
se supera ese margen, se cancela la importación. 

 

Haga clic en el icono de la carpeta para acceder a la ruta donde está guardado el fichero 
que desea importar, selecciónelo y haga clic en el botón "Siguiente". 
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Una vez finalizado el proceso de importación, aparece un resumen de los datos 
importados. Sobre el botón de "Finalizar" aparece un mensaje en el que se indica si el 
fichero se ha importado correctamente o si se han encontrado errores. 

  

En el caso de que exista algún error en el fichero puede comprobar de qué se trata en la 
ventana inferior de "Errores o Avisos", en el campo "Descripción". 

 

Importar registros de la base de datos del año anterior 

Esta opción permite incorporar datos del modelo correspondiente que estén almacenados 
en una base de datos del ejercicio anterior que sea válida. 
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Recuerde que el proceso de importación se cancela si la suma de errores es igual a 500 y 
que si desea cambiar el límite puede hacerlo desde "Herramientas", "Preferencias de 
usuario", "General", "Importación". 

Por defecto aparece la ruta de la base de datos para ese modelo del año anterior 
(siempre y cuando se tengan datos creados). En este caso, puesto que el programa está 
instalado en la ruta por defecto /Aplicaciones/AEAT/Informativas, la carpeta "Datos" se 
encuentra en “/Aplicaciones/AEAT/Informativas.app/Contents/Resources/app” y 
contiene a su vez la carpeta "19020101.00" con los datos de este modelo. 

 

Una vez que haga clic en el botón "Siguiente" le aparece un resumen de los datos que es 
posible importar. Puede elegir entre importar "Todos" los datos o no importar "Ninguno", 
pero tenga en cuenta que los datos marcados en azul se importan de todos modos. 

Una vez hecha la selección, haga clic en el botón "Siguiente" y compruebe el resultado. 
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OBTENER DECLARACIÓN 

Comprobación del estado de una declaración 

En cualquier momento puede validar uno o varios declarantes para saber cuál es su 
estado desde el botón de la barra de herramientas dentro de la pestaña "Declarante", lo 
que valida el declarante editado y todos sus declarados; o desde el botón de la barra de 
herramientas dentro de la pestaña "Declarantes", lo que valida todos los declarantes 
seleccionados así como sus respectivos declarados. 

Si hay algún error en la validación, el resultado aparece en la pestaña "Errores". Al hacer 
doble clic en cada uno de los errores, se llega al apartado donde se localiza dicho error 
para proceder a solventarlo. 

 

El estado de cada uno de los declarantes que están dados de alta se refleja por un icono 
en la columna "Estado" de la relación de "Declarantes".  

Si no hay ningún error en la validación, el resultado aparece en la pestaña "Avisos". Si la 
validación es correcta pero genera algún aviso, aparece también en la pestaña "Avisos".  
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Una vez cumplimentada la declaración y si la validación es correcta, puede acceder a las 
modalidades de presentación desde el menú “Utilidades”, “Obtener declaración” o 
bien seleccionando el icono correspondiente. 

 

Para seleccionar el tipo de obtención haga clic en el botón "Siguiente". 
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Presentación de la declaración 

PRESENTACIÓN EN PAPEL 

Sólo aparecen activadas las opciones posibles según las características de la declaración 
que haya seleccionado. Si alguna de las opciones está desactivada, haga clic en el botón 
"Más información". Marque el tipo de presentación y haga clic "Siguiente". 

 

Si la opción "Mostrar aviso de generación de ficheros PDF" (en "Herramientas", 
"Preferencias de usuario", "General", "Plataforma") está activada, aparece un aviso 
en el que se indica en qué ruta y con qué nombre se va a generar el documento. 

Cuando aparezca la ventana de selección del visor marque la opción "Visor por 
defecto".  

  

Si todo es correcto, cuando hace clic en "Finalizar", el PDF se abre y puede verlo en 
pantalla. En caso de que haya algún problema con la apertura automática del PDF, 
acceda a la ruta en la que se genera por defecto y trate de abrirlo desde ahí. 

 El nombre del archivo .pdf se compone, por defecto, de: Modelo + Ejercicio + NIF. En 
este ejemplo aparece: 190 + 2011 + Periodo + NIF, seguido de la extensión .pdf.  

 La ruta en la que se generan los pdf para su presentación en papel es: 
“/Aplicaciones/AEAT/Informativas.app/Contents/Resources/app/ImpPDF”.  
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Para poder acceder a la carpeta de Informativas acceda desde Finder y sitúese en el 
acceso a informativas dentro de “/Aplicaciones/AEAT”. Una vez esté marcado haga clic en 
el icono de la tuerca en la parte superior y seleccione “Mostrar contenido del paquete”. 

 

Se abre una nueva ventana en la que se permite acceder a las carpetas de la instalación 
de Informativas. Siga la ruta indicada para acceder al pdf y haga doble clic en él para 
abrirlo. 
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PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA 

Sólo aparecen activadas las opciones posibles según las características de la declaración 
que haya seleccionado. Si alguna de las opciones está desactivada, pulse el botón "Más 
información". Haga clic en "Siguiente". 

 

Seleccione el directorio donde se graba el fichero. Dicho fichero tiene por nombre los 
últimos 8 caracteres del NIF y la extensión correspondiente al modelo (en este caso 
“.190”). Para indicar la ruta en la que se guarda el fichero haga clic en el icono de la 
carpeta. 

No olvide que es necesario que el certificado electrónico1 esté instalado en su navegador. 

 

                                                 
1
 Es posible que en la página Web de la Agencia Tributaria encuentre la denominación “certificado de usuario”. Este término hace alusión al 

“certificado electrónico” referido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre (BOE 20-diciembre-2003). 
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Si lo desea, puede marcar también las opciones "Deseo una copia en papel de la 
declaración" o "Realizar la presentación inmediata de la declaración". 

 

Una vez hace clic en el botón "Finalizar", tiene el fichero generado y listo para ser 
enviado telemáticamente. Si ha marcado la opción correspondiente (“Realizar la 
presentación inmediata”), el programa enlaza directamente con la página web para que 
pueda realizar la presentación en ese momento. 

 

Si la configuración del navegador predeterminado es correcta, después de haber 
solicitado que se identifique con el certificado electrónico aparece un resumen de la 
declaración. Si se considera que dichos datos son correctos hay que hacer clic en “Firmar 
y enviar” para finalizar la presentación y obtener el justificante de la presentación. 

--------------------------------------------FIN DEL DOCUMENTO-------------------------------------------- 




